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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE· LA GUERRA
, 7 ~ -, , __, t ••• .;. • • t :·t'. .'

, ~'. -- ;,... '.;. . ~.' ..
&&or Capitáa gEmerjtl dé GaJltil1a la NueVil.

E:tcil1o. St.: Dei!eando S. M. In Reina Regénte dellRei
no, en nombre de eu Augusto Hijo él ~y (q. D. g.), dar
tiria llt'o:'ebg; d~~iritér~1il pór lót:l'hU'éffk:r1l:os de lbs jefes y
oficiales del arma de lfi:fánteria, manifestando una vez mas
con este. motivo, el que le inspira:,todo lo que al Ejército s&
refiere, y en vista d~ que el actual estado de fondos del Co
legio de Ma,da Cristina ho·~per1'nite el ingte80 de 108 736
huérfanos que figuran en su Qscala de llspirahtes, ha tenido
á bien ordenar se aumenten los recursos de dicho estableci
:rniellto en la forIha. qu~ {¡ continuación se expresa:

En el prime!' p1'ó~cto de pr0~t1pU\'ll!tod.eeste Minietétio .
se incluirán/ d~ctlXgandú de eeta!! atfl1.1cion@¡! 1M fohdos del
Colegio, ll!li~ élntidadM nec~lSariM ptl.J;'!l, !atiefMer al coronel
di:retltOt lá. gt'$.tl:deMiM de 1.000 peÍ3~tM ánttál~s; á 10* ca-

t ."~_

-.--
ootEC+í:Oa f):m If01Rr:A-N"OS

," .. e·f\r~~OOíÓÑ

-,.~.

, .,

(Deseando S. M. la Reina (q. D. g.), Regente del Reino,
en nombre de su Auguito Hijo, que· la publicación y p~edi

cación de la Bula de la Santa Cruzada se verifiqu&l en el
presente año con la solemnidad de antiguo acostu~brada,

se ha dignado disponer se signifique á V. E. la conveJ.1ten
cia de que, por el d.parlamento de su digno cargo, se dicten
las órdénes oportunas a fin de que por el Comandante ge
neral del Real Cuerpo d-e GtroriliM Alabarderos, se destinen
las escuadras de éstos que deberán concurrir á las parro
quias de Santa Maria de la Almudena y San Justo) de esb
corte, á las diez de la mañana del domingo 29 del corriente,
y para que en la tarde. delllábado anterior se permita a .los
Ministros y demás asistentes á la citada publieación entrar

. á cabano en la plaza del nen\ Palacio, y hacer el primer
pregón debajo del balcón principal.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
inientb y cumplimiento. Diós "gual'de' á y;'tE. muchos
añ~~•. ' iqadrid 19 de noviembre de 1891.

AzCÁ:R1U.G.A.

Se:fi<Jt Comañdan't& g~1'l.erÍ11 dél 'fteal <ltrerpo de "Guárdiai Ala
-'bardérÓs. ,.

~ ~ .",enor...

REALES ORDENES

P ARTE OFICIAL

.....-
ASUN'l'OS INDE'l'ERUIN!DOS

5. a 15ECCION

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Gracia. y Justioia, en
real orden de 12 del actual, se dijo á este de la Guerra lo
qUe siiue:

5.& SEcatóN

ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que algu
no de los Mpirantes á ingreso en la Academia General Mi
litar, que tomaron parte en el último concurso y que á pe·
sar de obtener notas de aprobación no alcanzaron plaza,
cumple la edad limite maKimo antes del concurso del año
1892 y necesite por consiguiente renunciar á la carrera, y to
marido además en consideración el perjuicio que podria
irr02arse á los aspirantes en condiciones reglamentarias si
se otorgase á aquéllos derecho para tomar parte 'en el pró
ximo concurso, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, se ha dignado disponer lo siguiente:

1.o Los aspirantes a ingreso en la Academia General
Militar, que en el qoncurso de 1891 han sido aprobado! sin
obtener plaza, y cumplen la edad máxima antes qel de 1892,
poéfán examinarse de ingreso á la vez que los aspirantes
de este concurllo.

2.o Si en este examen obtuviese alguno de ellos nota
igual ó superior á la alcanzada por el último que obtenga
plaza en la Penil:l.!lula, en el concur~o dé 1892, setá declara
do alunmú de la referida Aeademia, sin asignarle ninguna
de las plazas del concurso, cuyo número se cohsiderará am
pliado en el de los que se hallen en el3te caso.

De real orden lo digo á V. E. para 'llu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard¡¡ á V. E. muchos año•.
Madrid 18 de noviembre de 1891.



~o noviembre 1891 D. O. núm. 254

SUBSECRETARÍA

DESTmos
.... ;

-. -
Sefior Inspector general d~ Icl'antería.

AZCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanea generales de Andalucia y Castilla la Nueva
é Inspector general de Sanidad Militar,

.'"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla
de c:¡ste Mi:o.ist,erio. al~ubinspector médico de segunda clase
del Cuerpo de Saltidad Milí~ar, D. Pedro Gómez González, jefe
de servicios del ;Hospital Militar de Sevilla, en la vacante
producida por ascenso del de la misma clase y cuerpo, Don

. Antonio Jiménez de la Parra,
" De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guatde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

1.1\ SECCIÓN

'-'-.-
~CÁRRA.GA

Excmo. Sr. : En vista de la comunicación quo V. E.
dirigió á elOte Ministerjo, con fecha 27 de octubre último,
cursando instan~ia promovida por el primer teniente del
arma de su cargo, D. Manuel Martínez Denis, en solicitud de
que se le conceda la medallade Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
liIÍ'su'nombre la: RtlÍna Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, por haber dejado
i;:i:anilcurrir con exceso el plazo marcado para esta clase de
reelama'éióÍles, 'en la: real orden circular de 31 de diciembre
de'1884.

De realordan lo'digo' á V. E. para su c01iocimientoy
'i~máa efoctos. 'JJiós guarde 'á V.' E. muchos aROS. Ma
e irid 18 d. noviembre de 1891.

Señor IllI';pector general de Caballería.

'CRUCES

ientretenimiünto, 1.400 los de Cuba y escuadrón de Filipi
l\n~s\y 150 cada una de las Remontas y Depósitos de Semen
¡ tk'i~s.

'"5.° Una vez inaugurado el Colegio ~e incluirán en el
'p'~~siI~uesto recursos análogos a los que con este objeto se
c9~~igtl~n para la Infantería.

" { . "
, . ,6,°" Oportunamente se publicara el reglamento por que
, f~~~:'de;'i-egirse el C~leg.i~, y entretanto é¡¡te se constit~~e,
':Rrpp0J?-,~rá V~ E.los auxI~lOs que hayan de daree á los hIJOS

I'ae' los que, p~rteneciendoá dicha asociación benéfica, falle-
ciesen después del 1.°de enero próximo.

De renl orden lo digo á V. E. partt los efectos consi-
"~uientes; siendo la voluntad de S. M., dé en /iU nombre las
gracias á V. E. Y á. todos los jefes y oficiales que hayan
cEmtribuído á que se realice tan filantrópica proposición.
Dio¡¡ guarde á V. E. muchos añ08. Madrid 19 de noviem
bre de 18l;ll;

4g-4

Excmo,~ S~~: :~P;J,i~t~:de';~9,8'~,~~~bl~8 ~e~~It~~os~~te-;
nidos.P?r 11},p~vecho~a .iI\ir~i.~tÍ''}~ ¡~tf\,:,..,)~~) p,~r.~.!ufl~ un ~
ColegIo donde favorecer la trIste suerte de aquelloshueda-
nos de los"g~nerales'pIoced~rites:'d~' qiiB~e~ia\';y', Jetes. Ji
oficiales d~l ar~a que, .l,J;!'l;b~~:r;t9-o.p!;r,~id,o ~ ,~us. ~a~r~s en!
edadtemprana,,~iI:!- alC~:p.Z~ll·. O,tra J.1~f!3:p.~ci~ fhu~ et ejem:p~oi

que pudieron aquellos qf,r~cer~~~,!ll,s,e~y~r;J la::g*!-Wa ~R-)a¡
carrera del honor, quedarían completamente abandonados:
si no se realizase tan beneficioso proyecto, el cual proporcio-;
na, al propio ,tiempo ql:l,e¡ un, a~i~pSl.on<;l~ recib~r;t la c14turaj
y educación que' su estado requiera,' el que .seel?tp~chenl
dentro del arma los lazos del compañerismo, al constituir!
como individuosdeuntL'soIa familia á todos los socios del
dicha empresa, la Reina Regente del Reino, en nombre de,
sn Au~stoHijo el Rey (C¡. D.~g.), deseosa de contribuir á;
su realü;aciónJ ..y t~n~e?,~or el?- ,~~e~~!? 9.-11e ~~ bien el actuar
estado del EráHorno' cionSiénte''ée facii\tétl;por el momento,!
cuantoB recursos tiene V, E. solicitados, la circunstancia de

"'''\' . "< '''" .,
que por algún tiempo seráñ escasos los alumnos que tengan
opción al ingreso" pe~mite llevarla á,cabo con menores gas
tos, ha tenido á bi(m disponer lo' siguiente:

1.,0 Se crea \lIf Colegio Dar?> }c¡s huérfá'l).oS 'de los genera
les procedentes del arma de Caballería y jefes y oficiales del

la misma. " '. !
2.° Dicho eistablc:¡cimiento se organizará en el local que!

ocupa on Valla~olidla Acaiemia d!3 aplicación del arma,i
siempre que el Ayuntamiento d.e aquella capitall'ealice las:
obras necesarias para su instalación. . , !

3.o .. Los ge:nerale~, jefes y oficiales que para 1.0 de ene.rol
próx.imo se hallen subscriptos en ,eeta asoGÍación, benéfica"
comenzarán á satisface): sus cuotas desde <licha fecha. ¡

4.° Desde igual diafacilitarán, con dicho' objeto, cada!
uno de los regimientos activos de la Península y escuadrón.
di E.colta Roal, 700 pesetas anuales, con cargo al fondo de

pitanes profesores, la de 480 que les corresponderlun si mano,
dasen compañía, y la de 300 pesetas, á los primeros tenien
tes que presten sus servicios en dicho Colegio; al propio
tiempo que, equiparandole á un cuerpo activo, las ~ratifi.

caciones correspondientes para música y, agencias" y los
abonos de carbón, aceite y pan para su compañía de' clases,
declarando de pJa~tilla losúh'rgbs-aé capellán 1 mq~i¿~'rria.:
yor1 y concedieriClo la raciónl 'para las dos mulas del carro.:

Es, asimismo, su volu'ritJd, que'én1harmonia cdri'l~ pro-:
:puesto por V, E: en su comtlnicací6n <le 1.0 de ago~ió\'ilti-:
mo, se aumenten hasta 150 pesetas las cuotas quo los' 1?áta-'
llones activos abonan de su fondo de material para el sos·
te¡;timiento del Colegio, y que este aumento comprenda á
los cuerpos del arma en Ultmmar, los cuales deben hacerle
efectivo, así como las cuotas que abonen 101 socios que se
hallen en dichas.lslas, á razón de real fuerte por real de ve·
llón, pudiendo empl,earse l?s to,!!dosque ~or topos co,nceptos
se recauden en la,adqiIisiéIón de valores d.el Estado;' autori
zando también á V. E. para que en vista de que no existe
e~ Aranjuez, local ,a9-ecm¡.do~R~r~)aj.pBt&l1c~c?I!_iiEt eªt~.J!'!a

yor número de al,umlios .deám~ó~: séi~s.{¡ls¡)Qiiga 1.a tras
lación de' üiios"ú, otros á la localId.ad 'que lÍo 'su' 1úlclo' ~eUl;),a
las CondiCio~és'cóúvenieütes. ,

'be' r~~fbfd(jn'Io'(rigo:\á 'y.lE."'~ara·'Bu'-goñócrful~ñtoJy:

'a~Más "e'i~t:tQs:..'11i98¡:~:d(1e'" á 'V'.lt. "iiiu~os"~'fibS. ''Má.:
'di-fd't9"de riüvIembré dó'í891. '

'l~~JA
, -, f ~.

lSiñor Inilpectorgeneral de Infantería.
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1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
sU Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Carlos Alvarez
Campana, gobernador militar de Tarrago~a, al comandan
te de Infantería, D. Enrique Miliáns y Martínez, el cual des
empeñaba el mismo cargo ala inmediación de dicho gene
ral, en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigui6lltes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 18tH.

AzcÁRRAGA
Señor Capita,n general ds Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo de V. E., al capitán de Infantería, Don
Antonio Comado y Contesti, el cual desempeñaba el mismo
cargo á la inmediación de V. E., en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoll consiguientes. Dios guarde á," V. B. muchos años.
Madrid '18 de noviembre de 1891. ' , .'

AzclRRAq.4.

Señor Capitán general de las Islas Canaria!.
r'- .. ,.-<

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generallils de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del :Boeino, en nombi.-e de
su Augusto Hijo el Rey (qo D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Luis Otero y
Garcíll., vocal de la Junta Superior Consultiva de Guerra, al
primer teniente de Infantería, D. Luis de Arjona y Quadros, el
cual desempe'ñaba análogo cargo á, la 'inmediación de di-
cho general, en su anterior destino. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZ.CÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra
é Inspectores'generales de infantería y Administración Mi·
litar. . ¡, ' • .

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
?lU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante'de campo del general de brigada D. Gabriel Ayos
y Fernández, gobernador inilitar de Caste116n, al primer
teniente de Infantería, D. Ramón Revert y Castillo, el cual
desempefiaba ~l mismo cal.'go a. la inmediación de 'dicho ge·
neral, en su anterior destino. ..

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectol consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos añolél.
Madrid 18 de noviembre de 1991.

A:WÁRRAGA'

Señor Capitán general de Valencia.

Señoree Inspectores generales. de Infa~tería y Admini/ltraoióu
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente ie1 Reino, en nombre do
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D~ José Blanco
y Hernáez, al primer teniente de Infantería, D. José Román
Virnés, el cual desempeñaba el mismo cargo á la inmedia
ción de dicho genera], en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos com;iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Valenoia.

Señores InspectorQs generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regénte--del Reino, en nombre do
su Augusto Hijo el Rey ~q. D. g.), 'Se hasenido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Amós Quijada.
y Muñiz, gobernador militar de Salamanca, al primer te·
niente de~ regimiellto In~t~t:ía de Burgos, D.;Julián Iháñez
GÓmez.

.De '~e~l. p~.den .10 digo. á V. E. paríl su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembré de 189¡.

AZCÁmtA.GA

Señor 9api~án.gem;ral de Ca~ti1!a la Vieja,

Señores Capitán general de Burgos é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militaro

Excmo. Sr.: La Reina Regente del RaÍ.!1o, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. Do·g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo de V. E., al comandante de Cahal111ría,
Don José Campos Guerete, que en la actualidad presta sus
servicios en el regimiento de Albuera núm. 16.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviemb,re de 1891.

AZCÁRIU.GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señore~)n,spee~ores generttls;s q.e Ca\l~nerí,a y Administraoión
MHita
-.r¡; .r-4,"

E:;cmP·,Sr:L L!j.~ip.~RC;)g~p.4l q.Ejl.Rej.PQ, ~nnomb:t:e de
su Aug?~~~2JIijoE11 Rey (q. D. g.), se.baser:vido nombrar
ayud!1nte decan:¡.po del.tenient,e gep~~;¡ D. Pedro de Cuenca,
y Díaz de Rá.bago, jefe del CuartQ.MUitlJX4e;S. M., al coman
dante gradu~9,o, capitán de Caballería, D. Juan Jerez y Varo
na, el cual desempefiaba el mismo cargo á la inmediación
de dicho general, en su anterior destino. '

De real ord(lD, lo- digo. á V. E. p!l.J.'t;t su. conocimiento y
dectos consiguientes. Diolil guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

\
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Joaquin Ce
ballos E:ocalera, vocal de la Junta Superior Consultiva de
Guerrti, al primer teniente de Caballería, D. Laureauo Garda
del Busto y Garcia Rivero, el cual desempeñaba el mismo
cargo á la inmediación de dicho general, en su anterior des
tino.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. ml~chos años.
Madrid 15 de noyiembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general ~~ Valencia, Presidente de la Junta
• Superior Consultiva de Guerra é Inspectores, generales ue

Caballería y Administración Ilfili.tar.

Excmo. &.:- La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Pedro Gonzá-

-lez Montero, con destino en ese distrito, al primer tenjente
de Caballería, D. Timoteo Gómez y Sánchez, el eual deaempe'o
ñaba el mismo cargo á la inmediación de dicho general, en
su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectoll consiguieJ¡l.te~. DiQs guai"@,á y, E. muqhos .años.
:Madrid 18 de noviembr~,<k ,1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Caballería Y,~~~~ación
Militar.

~ -.-
INDEUNIZACIQNES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaciQn q,.ue :v.. E.
dirigió á este Ministerio, en 6 del corriente mes, el Rey (q,ue
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciánes
que acompaña á diQho escrito correspondientes á gastos de
viajes verificades en octubre último, por personal del par
que 'de ArtiUeria de Jaca, y cuyo importe es de 15 pesetas.

De real orooo lo 'digo á V. E. pa:r;a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolil. Ma-
drid 18 de novi-embre de"iS9L ",' . "

AZOÁRlU.GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr:: En vista de ia comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 10 del corriente mes; al Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciones que
acompaña á dichO escrito devengadas en octubre último,
por d personal facultativo de Administración Militar de la
Comandancia de Ingenieroll de San Seballtián, en las obras

de los Iuertes de Nuestra Señora de Guadalupe y de Erlaitz,
cuyo importe asciende á 561'50 pesetas, de las cuales ca"
rresponden 98 á dIetas, y las 463'50 restantes á gastos de Joo
comoción.

De real orden lo digo á V. E. para mI conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de noviembre de 1891.

AZcJ.RRAGA

Señor Capitán general do las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

----.,.. ...
INDULTOS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Cartagena, Lorenzo Mechó Pal
mer, en súplica de indulto del resto de la pena de 17 años,
l meses y un dia de cp.dena temporal que, el 6 de diciem
bre de 1875, le fué impuesta en ese distrito por el delito
de robo en cuadrilla y ep despoblado; teniendo en cuen
ta que el suplicante lleva cerca de 16 años extioguidoo de
su condena, con buena conducta, y que por real orden de 26
de mayo del presente año se indultó ~ su correo BIas Miró
Diago, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regenta
del Reino, de conformidad con lo 'expuesto por V. E: y por
el Consejo Supremo de Gue;rra y Marina-en 18 de julio y 30
de octubre últimos, respectivamente, se ha servido acceder
á la solicitud del intetesado, indultándole del resto de la
pena d. que queda hech) n,érito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y:fines
cop.siguiente3. Dios guarde' á V. E. muchos años, Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA..

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consttio Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 15 de
mayo del año actual, proponiendo que al confinado en el
penal de Ceuta, Romualdo Peraza, le sea alreda la cláusula
de retención que sufre en la condena de diez años de presi
dio que le fué impuesta en 14 de enero de 1878, por el de
lito de homicidio; teniendo en cuenta que dicho confinado
lleva cumplidos los diez años de presidio y con exceso los
dos en que de ordinario se computa la retención para loe
que no delinquen y observan buena conducta durante la
condena, el Rey (q. D. g.), y el?- su nombre l¡;¡, Reina Regen
te del Reino, de conformidad can lo propuesto por V. E. en
su referido escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y ,
Marina en 30 de octubre último, se ha servido resolver qua
al interesado le sea alzada. la cláusula de retención de que
queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a~os.

Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba..

. Señores Presidenté del Consejo Supremo de Gue:t'ra y Marina
y Comandante general de Cauta.

........
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UATEIUALDE INGENIIItOS demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!!. 1\1a.
drid 18 de noviembre de Hl91.

10.& SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista del expediente que V. E. remi
tió á este Ministerio, en 15 de julio último, instruído en
averiguación de los responsable8 al pago de un cargo de 59
pesetas 88 céntimos, formulado por la Comandancia de In
genieros de esta plaza, éontra 01 cuarto regimiento de Arti
llería de Cuerpo de Ejércii,o, por d~sperfectos cam¡adoJl en
el cuartel de los Docks, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombro
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, y con
siderando que el tiempo iranscurridodesde ltl. reparación
de los desperfectos.hasta In formación del referido cargo, no
es motivo suficiente para declarar su ,\aducidad, ha tenido
á bien resolver que el importe del mismo sea satisiecho por
dicho regimiento de Artillería á la mencionada Comandan
cia de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años. lIn
drid 18 de noviembre de 1891.

AzCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinll.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Con.ejo Supremo de Guerrtl. y Marina, en 24 de octubre úl
timo, fle ha servido conceder & D.a Amalia Cadabal y Aball~,

y entenada D.a Concepción Portal y Cadabal,la pensión anual.
de 1.725 pesetas, que le corresponde en concepto de viuda
de las terceras nupcias y huérfantt de lal segunda!, ra8pccti
vamente, del coronel de Infanteria, retirado, D. José Portal
Díaz y con arreglo á. la ley d~ 25" de junio de 1864; la cu:tl
pensión se abonará á. las interesIJdas, por partes i2'uales, en la
Delegación de Hacienda de la Coruña, desde el 26 de julio
del corriente año, fecha de la solicitud, mientras conl5erveu
sus actuales estados de viuda y soltera; debiendo ceSllr ,el
mismo día Qn el percibo de la$1.650 pesetas, también auua
les, que por real orden de 11 de julio de 1888 (D. O. nú
mero 154),lefueron concedid.as por el propio concepto, ¡¡in
que puedan aspirar á mayores atr4s01l por oponerse á Gllo 1&
relil orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. .l\i. lo digo á V. E. para IlU conocimiento y dla
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1891.

AzCÁRR.A.GA

AZCÁREAGA

Señor Capitán general de Galioia.

Señor Pre2idente del Consajo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán {ien<m\l de Burgos,'

\

SeilOree Presid~n~ del ConstUo Supremo' ü:e Guerra y Marina
y CapiMn general de la Isla de Cuba.

A\!';cÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

6. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d61 Reino, eonformándose con lo expuesto por el
Consejo l'lupremo de Guerra. y Marina, en 24 de octubre úl- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinlt
timo, se ha servido coneeder tí, n.a Dolores Mola Lópe~, Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
huérfana del brigadier D. Joaquín, la pensión anual de Cons6jo Bupremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
2.250 pesetas, que ~ corr6sponde con arreglo á la ley de timo, ha tenid9 á bien conceder á D.l.\ Castora Dorotea Val
25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 .carlos y Villanueva, viuda de las segundal3 nupcias del te
(D. O. núm. 151); la cual 8e abollurá á la interesada, mien- Iniente coronel, retirado, D. Joaquín Alameda y Liancourt,
tras permanezca soltera, por la Delegación de Hacienda de la pensión anUlÜ de 1.350 peseta!, que le corresponde por el
Barcelona á partir del 1.o de junio próximo pa~ado, fecha de TQsoro con arreglo a la ley de 215 de junio de 1864 y real
la solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 1151), en permuta
pe.rcibo de las 1.650 pesetas, también anuales, que por lill de la del Yont<ipío Militar de 1.250 pesetas, que obtuvo por
mlsmo concepto le fueron otorgadas en real orden de 26 de real orden de 12 de junio de 1890 (D. O. núm. 132), y la
enero de 1883, sin que pueda aspirar á mayores atrallos por bonificación de un tercio de la primera de dichas sumas, ó
oponerse á ello la de 17 de abril de 1877. sea 450 pesetas al año, en permuta; igualmente, de la 416'66

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y pesetas, que obtuvo por la misma citada resolución de 12 da
dema:; efectos. Diíos guarde á V. E. muchos años. Madrid junio de 18~0; la cual pensión de 1.350 pesetall anuales y
18 de noviembre de 1891. bonificación de 450 pesetas al año, le serán abonadae delide

e17 de agosto del corriente año, fecha de su instancitl. é Ín
terin COllllJerVe su actual eetado; satisfaciéndoeelela primera
por 1", Pagadurí3. de la Junta de Clases Pasivas, con deduc
ción, desde la indicada fecha, d~ 11,8 cantidades que haya
percibido por eu 1'@f-erido antarior fleñalamicnto, y la segun
da por las cajas de Cuba, con análoga deducción, llin que
pueda aspirar aumyorel! atrasos por oponerse :\, iUO la r~31

Ol'JeB de 17 de abril de 1877.
De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 do noviembre de 1891.

P1UiSIONES

Excmo. Sr.: mRey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose c()n lo expuesto por lOl
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 30 de octubre úl
timo, se ha servido dosestim~r la instancia que, en solici·
tud de atrasos en la pensión que disfruta, promovió Doña

, Teresa Llatas Riera, viuda del coronel D. José Olagtie, pnes
con lll'reglo á lo prevenidoon real orden de 17 de abril de
1877, carece la interesada ele derocho á lo que pretende.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
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AzCÁRRAG>\

S"eñor Capitán general de Valencia.

Señor heaident~ del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.
Señor Capitán general de Valencia.

Seño~' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M.arina.

AZCÁRRA9A

A'ZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yenBu nombre la Reina
Regente del l1.eino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de octubre ul
timo, se ha ¡ervido conceder á Dlilfia María del Amparo Díaz
y Mesa, viuda del capitán retirado, D. Manuel del Alc4zar
y Pérez,'la pensión anual de 600 pe8etas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual 3eabo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, á partir
del 3 de abril de 1890, que fué el siguiente día al delfalle
cimiento del causante, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Hucha.

De la de S. lIJ. lo digo a Y. E. para ¡;;U conocimiento y
demás efectos. Diol'l guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 18 de noviembre de 1891. ..

Señor Capitán general de Surgull.

Señor Pr~sidentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAG.4.

Excmo. Sr.·: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña María del Carmen,
Doña Rita y Doña María de las Mercedes Correa y Resino,
huérfanas del capitán retirado, D. Ramóli, la pensión anuol
de 750 pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864, en permuta de la del Montepio Militar de
625 pesetas, que obtuvieron por real orden de 10 de julio
de 1885; las cuales 750 pesetas anuales le serán abonadas, en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia, por
partes iguales, desde el 18 de agosto del corriente año, fecha
de su instancia é ínterin permanezcan solteras, cesando el
mismo día, previa liquidación, en él percibo de su referido
anterior señalamiento, y acumulándose, sin necesidad de
nueva declaración, la parte de la que cesare en las que con
Berven la aptitud legal, sin que puedan aspirar a mayores
atrasos por oponerse á ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la d.e S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. . Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
timo, se ha servido desestimar la instancia que, en solicitud
de pensión, promovió D.a Escolástica Zaragoza y Alvarez,
viuda de las segundas nupcias del capitan· de Infantería,
Don Francisco Rey Sartages; pu~s teniendo en cuenta que
al dontraer su matrimonio disfrutaba el causante el grado y
no el empleo de capitán, no pudo legar derecho al beneficio
que se pretQnde.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 18~1.

Señor Capitán gem;I'al de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Suprem~ g~ Guerra y Marina.

."

AZC}.RRAGA

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4del corriente
mel'l,. se ha servido conced.er á b.a Filomena Ayza y Maquén,
huérfana del capitán retirado, D. Vicente, la pensión anual
de 675 peiletil.s, que le corre13ponde COn arreglo a la ley de 25
de junio de 1864; la ·cual se altanará á la interesada, mien
tras permanellca soltera~ a partir del 29 de agosto pró:¡:imo
pasado, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia.

De real orden lo digo á V. E. part~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
18 de noviemb:re de 1891. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo :Supremo de Guerra y Mm;ina, en 28 de octubre úl
timo, se ha servido conceder !t D.a Carolina Carreras y Como
pina, viuda del com&ndante de Infanteria retirado, D. José
La.guna Torrecilla, la pensión anual de 1.200 pesetas, que
le corresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la D~legaciónde Hacienda de Barcelona, á partir del 22 de
mayo próximo pasado, .fecha de la solicitud; cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.100
pesetas, también anuales, qne por el mismo concepto le
fueron otorgadas 6n real orden de 10 de mar.w de 1877, sin
que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la
de 17 de abril del mismo año.

De 1& de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En .,-ista de la instancia promovida por
Doña Jerónima del Pozo é Iribas, viuda del comandante de
Infantería, D. Marcos Acedo y Larrumbe, en solicitud de
pensión, con arreglo á la ley de 22 de julio del corriente
año; y no hallándose la interesada ~omprendidaen dicha
ley, porque el causante falleció con anterioridad á la pre5en
tación y aprobación de la misma, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guen'u y MarinR, en 24
de octubre último, se ha servido deBestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
d~má!l eÍegtof:l. Dios guarde á V. E. muchOll añoi. MIJ.
drid 18 de noviembre de 18\H.

AZCÁ1ffiAíU .

Sljlñor Capitá.n general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Go~ S\\premo de Gu6ml y Marina.

~eti.or Capitán general de Cataluña.

~eñor Prollideute del Consejo Supremo de Guerra y Márina..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, ha tenido a bien conceder a D.a Josefa Rodríguezy Ro
dríguez, viuda del teniente de Carabineros retirado, Don
Joaquín Pérez Alarcón, como comprendida en la ley de 22
de julio del año actual y real orden de 3 de septiembre si
guiente (D. O. núm. 193); la pensión anual ae 470 pesetas,
que seilala la tarifa al folio 107 del reglamento del Mon
tepío Militar á familias de tenientes en 'actividad, á cuyo:
sueldo está más próximo el que el causante disfrutaba; la
cual pen~dónse abonara á la iÍltercsada, por la Pagadurítt de
la Junta de Clases Pasivas, desde el 22 de julio próximo
pasado, que fué el siguiente día al del fallecimiento de su
refer;do esposo, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientu y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchoíl año.. Ma
drid 18 de noviembre dlt 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. .,

~eñor Presidente de.l CQnl!lejo Supremo de Guerra y Marina.

---66ó---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Adela, D.A Concepción, D.a Ernestina y D. Vicente Garriga
y Sauné, huérfanos del primer ayudante de la primera bri.
gada de Sanidad Militar, D. José y de D.tI Maria, en solici
tud'de pensión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
timo, ha tenido á bien resolver que los interesados sólo tie·
nen derecho á las pagas de tocas en importe de 500 pelletas,
duplo del !'iueldo mensual que disfrutaba el causante; dis·
poniendo, en su consecuencia, se les abone dicho import.,
por partes iguales, enlaa oficinas dlil Administración Mili·
tar de e.e distrito.

D€lr.a1 orden lo digo á V. E. para su conocimÍlmto y
demá! eflilctos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma
drid 18 de 1l0viembre de 18~1.

AZCÁRRAGA

Señor CaJ'litán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inl:\pector general de Administración Militar.

_.-<::><X:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina·
Regente del Reino, conformimdose con,lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien conceder á Pedro García Lag-una y á
su esposa Tecla Martinez García, padres de Florencio"solda~

do que fué del distrito de Cuba, la pensión anualde 182'50
pesetas, que les conesponde, con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden de 8 de mayo de 1890 (D. O~ m't
mero 105), puesto que su citado hijo, siendo natural de la
Peninsula, falleció en dicha isla en 17 de marzo de 1870,
habiendo mal'chttdo á la misma con 'anterioridad al 24 de
abril de 1869; la cual pensión, que· deberán disfrutar en
participación, y sin necesidad de nuevo señalamiento á fa
vor del que sobreviva, les será abonada, por la Delegación
de Hacienba a.e la. provincia de Soria, desde el 22 de marzo
elel corrjente año, fecha de BU instancia en solicitnd. del bo-

•

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor PrelOidente del Consejo SU¡H'emo de Guerra y Marilta.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sor.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Com:ejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de octubr., úl·
timo, 8e ha servido conceder á Angela Abellaneda y Zarabo·
zo, madre de Liborio Sierra, soldado que fué del distrito de
Cuba, la pen8ión' anual de 182'50 peseta,s, que le correspon
de con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, por haber
fallecido su citado hijo ea aquella antilla el 12 de marzo de
1870, de resultas del cólera, adquirido en operaciones de
campaña; la cual pensión se abonará áJa interesada, mien'

. .tras permanezca viuda, por la Delegación· de Hacienda de
la provincia dé Oviedo, desde el ~6 de enero de 1886, que
I:on los cinco años de atrasos á que tiene derecho, según el
arto 19 de la vigente ley de cOlitabilidad, contados á partir
de la fecha de la solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfil. Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

E:x:cmo. Sr.: En vista,de la in8tancia promovida por
o.a Mar~a del Carmen Riego y FrancOl5, viuda del comisario
de guerra de primera clase retirado, D. Eduardo Barreiro y
Uriarte, en solicitud de pensión del Te~oro; y carwciendo la
interesada de derecho á dicho beneficio, una vez que el caU
sante no disfrutó sueldo igual ó Ruperior a2.000 pesetas, con
anterioridad al 22 de octubre de 1868, el Rey (q. D. g.), Y en
/iU nombre la Reina. Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el ConsfOjo Supremo de Guerra y :Marina,
en 28 de octubre último, se ha servido del5estimar la refe
rida ill¡Stancia.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: 1Cl Rey (q. D. g,), yen su nombre la R~ina

Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Comejo Supremo de Guerra y Ma~ina en 29,.de octnbr.e úl
timo, lta tel1it10 tí bien conceder aD a }lIaría Merced Rodrigo
y Medina, viuda del oficial prirnero de Administración Mi·
litar, D. Diego Sola y Parra, como comprendida en la ley
ele presupuestos de Cuba ele 1885-86 (C. L. m'ul1. 295), la
bonificación de un tercio ünla penswn Ulma¡ de 625 pesetttfl
que obtuvo porrettl orden de. 23 de julio próimo pasado
(D. O, núm. 160); In cual bonificación, conRistente 0n 208'33
pesetas al año, le será abonada por las cajas de Cuba, desde
el 22 de marzo del corriente año, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento del cau8ante, é interi¿ conserve su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dioro guarde ti V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembl'ede 1891.

AZCÁRRAGA

.~eñol' Capitan generl11 de Castilla la Nueva.

Sefíore8 Pre!idente del ConsejÓ Supremo de Guerra y Marina
y Cnpitán gener~l de la Isla de Cuba.

\
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neficio, según lo dispucsl;r' en reul orden de 10 de diciem
bre de 1890 (D. O. núm. '.i77).

De la propia orden Jr, ': ¡Ir á V. E. para su conocimiento
ydemásefectoA. j)j¡,s gu;'rde á V. K ll111\:hf>s años. Ma
drid 18 de noviell1hre de t8H ¡ .

,-\ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PLUSES

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida desde
:Marfn (Pontevedra), por el guardia civil licenciado, Nicolás
Martines Torres, en súplica de que se le abone los pluses
correspondientes á siete meses y 14 díal3 que continuó en el
servicio después de haber terminado su último compromiso
de reenganche, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R.eina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por los ins
pectort!l de Guardia Civil y Administración Militar, Qn· 3
de octubre próximo pasado y 2 del mes actual, re3pectiva
mente, se ha 3ervido desestimar la petición del intQrel3ado
p~ carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos co:ílsiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

fleñor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectores 'generales de la Guardia Civil y Adminis
tración IIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el guardia civil. retirado, Diego GarridQ y Chilleron, en sú
plica de que .se le abone 101'1 pluses de reenganche corres
pondientes á 11" me3es que continuó en el servicio desde
que terminó su compromisCf de reenganche hasta que cum
plió la. edad reglamentaria para. el retiro, el Rey (q. D. g.),
Y en gU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Inspector general de dicho cuerpo, en
30 de octubre último, se ha servido desestimar 18, petición
del interesado por carecer de derecho á lo que solicita, una
vez que :11 concederle la continunción en el mencionado Ins
tituto, hasta cumplir la edad reglamentaria para el retiro,
ya se le hizo saber que era sin opción á premio ni ventaj as
y por no poderse otorgar el reenganche por plazo menor de
un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
del interesado, que reside en Málaga. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Granada.

Señor Inspe@tor general de 11, Guardia Civil.

10. a SECarON

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 16de octubre último, pro·
movi'aa por el comandante de Ingenieros, director de la8
obras del fuerte de Nuestra Señora da Guadalupe, D. Juan
Roca y Estades, en súplica de que se haga e-xtensiva á la
guarnición de dicho fuerte, la real orden de 10 de agosto

próximo pasado (D. O. núm. 172), que concede plus de ve
rano á las guarniciones de Sal;1 Sebastián y Bilbao, y á las
fuerzas de varios destacamentos de ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en su referido escrito,
no ha tenido á bien acceder á dicha solicitud, por no haber
variado las circunstancias que motivaron la real orden de
14 de octubre de 1890 (D. O. núm. 230). .

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán gen&al de las Provincias Vascongadas.

,.... -
RECLtrrAUIENTO y REEUPLAZO DEL EJÉROITO

5.& SECarÓN

CÍ1·cula~·. Excmo. Sr.: Debien(io verificarse el segundo
sábad04el próximo mes de diciembre, ó sea. el día 12, la
entrega en Caja de los mozos alistados para el reemplazo del
afio actual, según lo prevenido en e).. arto 126 de la ley de 11
de julio de 1885 (C. L. núm. 282), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.0 Las operaciones de entrega en caja y I\orteo general
para. la designación de los mozos que hayan de servir en los
cuerpos activos] se Terificara con sujeción á lo preceptuado
en los capítulos XIV y xv de la citada ley, reformada por .1
real decreto de Gobernación de 18 de noviembre de 1888
(C. L. núm. 426). teniendo presente para los actos prelimi
nares del sorteo lo djspueflto en real orden circular de 7 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 611).

2.° Para evitar confusiones, al tratarse de reclutas del
mismo nombre y apellido, se adicionarán las papeletas á
que se refiere el arto 137, con el pueblo en que hayan sido
alistados, y si procedieran de la misma localidad, con los
nombres de los padre3, haciéndose también estas indicacio
ne3 en el acta y en la lista mencionada en el arto 139.

3.° La3 filiacione.!l de los mozos que diban ser altas en
lOS Cuadros de reclutamiento, quedarán desde luego en laa
oficinas de los mismos, conservándose en las Cajas de reclu
ta las de los que deban ingresar en los cuerpos, para remi
tirlas á los de destino tan luego tenga lugar la elección.

4. o Los Gobernadores militares y Coroneles de los Cua
dros de reclutamiento emplearán, según las necesidades, á
lús oficiales del Cuadro permanente y terceros batallones de
regimiento y de Depósito de Cazadores] sin aumento dl}
sueldo alguno, en las operaciones de entrega y sorteo.

5.° IJos Coroneles de los Cuadros de,reclutamiento adver
tirán á los comisionados de los ayuntamientos, que las car
tas de pago de los que se rediman, han de entregarlM á di
chos jefes, reoibiendo de los mismos el certificado corres·
pondiente, para evitar que los redimido,.. seán llamados para
su destino á cU'0rpo.

6.° Después de verificado el FJOrteo, los Coronelos de 1011

Cuadros de reclutamiento l'cmitirtm POl' telégrt\fo t'¡ este Mi·
nisterio un estado numérico arreglado al formulario núm. 1,
enviando también otro estado igual, pOr correo, en el mismo
día, expresando en el oficio de remisión los incidentes que
hayan ocurrido en el acto del sorteo. El día 13 de febrero del
año próximo, los expresado," jefes remitirán en igual forma
otro estadtl~ al'reglado al formulario núm. 2.

7.° Las reclamaciones que se promuevan relativas al
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Número

~ - '"'onor .....

. RECOUPENSAS

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente elel Reino, ha tenido á biim disponer que las va
cantee; de sargento que ocnrmn en los regimientos de InÍan
tería, batallonos de Cazadores y regimientos de Zapadores
minadores, con motivo del licenciamiento á que SP, refiere la
l'eaí orden circular ele 12 del presente mes (D. O. núm. 248),
sólo se cubran al respecto de cuatro por compañia, en la for
ma que determina el arto 10.0 de .dicha circular; quedando
sin cubrir la vacante del otro sargento designado en presu
puesto, hasta que otra cosa se disponga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
efectOR consiguientes y como continuación de la referida
circular. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
noviembre de 1891.

M'c!:R.RAG4

Señores Inspectores generales de Infantería, Ingenieros y Ad
ministración Militar.

_.-

Oircular. . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reiría Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que las Inspecciones generales de las armas é institutos del
Ejército que se nutren de la quint·a, el Jefe de la Brigada
Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor y el Di-

. rector de la Academia General Militar, remitan á este Mi
nisterio noticia, por cuerpos, del número de ibdividuos del
último reemplazo que se hallen en uso de licencia ilimitada
por exceso de fuerza, como comprendidos en el arto 7.0 de
la real orden circular de 7 ele febrero último (D. O. núm. 29).

De la de S. M. lo digo á ·V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de lioviembre de 1891.

»S1!ma•••••••.•..•---
/'

Cua.dro de reolutamiento- d&.1& Z:o:aa. milita.r de ..

REEMPLAZO DE 1891

Estado numé?'uo de los mozos de esta Zona comprendidos en los
artículos 30 11 100 de la ley, y de ltJs sO'J"teados el día 12 de
dicitmbre de dicho año

Formulario núm. l.

Comprendidos en los articulos 30 y 100 de la ley,
rQconocidoll útiles y con la talla legal.. . • . . • • . • )}

Sorteados ¡ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • »

acto del sorteo, se tramitaran por los Coroneles de los Cua·
dros, con el informe de la Junta, a los Gobernadores milita
res de las respectivas provincias, y estas autoridades ú los
Capitanes generales de los distritos, á fin de que lleguen á
este Ministerio, para su resolución, con arreglo al arto 1M.

8.° Todas las dudas qu.esurjan en dichas operadones
serán resueltas por los coroneles de los Cuadros de recluta
miento, Gobernadores militares ó Capibnes generales de los
distritos, dQntro de sus respectivas atribuciones, acudiendo
aeste Ministerio sólo en el caso de que no se consideren
autorizados para ello.

9.° Los Capitanes generales dispondrán lo conveniente
para dar publicidad á e&ta real orden, á fin de que no pueda
alegarse ignoraneia por los ayuntamientos, ni por los mozos
interesados y sus familias, de todo lo 'que respecta ti reden
ciones del servicio en la Península; en la inteligencia, de que
han de verificarl'le en los dos mesell, contadol'l desde el día
del sorteo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

Señor.....

....................... de diciembre de 189L

El coronel
t. a SECCIÓN

Número

Comprendidos en los artfculos 30 y 100 de la ley,
reconocidol'l útiles y con talla legal ••.....•.. : . »

Sorteados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• • . • . . • . • . . . . »

Estado numérico de los mozos de esta Zona comp¡'endidos en los
a1'tículos 30 y 100 de la ley, y de los sorteados el día 12 de
diciembre último .

Cua.d.ro de reolutamianto de la. Zona militar de ..

REEMPLAZO DE 1891

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió aoste Ministerio, con·fecha 15 de mayo último, cur
sando instancia promovida por el teniente coronel de Inge~

nieros de ese distrito; D. Angel Rosell y Laserre, en solicitud
de que la cruz roja de segunda clase del 'Mérito Militar,
pensionada, que se le otorgó por real orden de 21 de diciem
bre del año próximo pasado (D. O. núm. 291), en recom·
pensa de los servicios que prestó en el asalto y toma de la
Cotta en la illla de Pata, en'el Archipiélago de Joló, en 20
y 21 de septiembre de 1887, se le considere obtenida ~n su
actual empleo, del cual se hallabá en posesión cuando se le
concedió la mencionada gracia, el Rey (q. D. g.), y'en su
nombre la Reina Regente del Reino, accediende alos del!leos
del interesado, ha tenido á bien concederle la gra.cia que
solicita; entendiéndose, por tanto, que la pensión anexa ála
mencionada cruz, es la equivalente ala semidiferencia en
tre elimeldo de ¡¡U actual limpleo y el de coronel.

Den'eal orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de noviembre de 1891.

AZ<!IÁRRAGA

Señor Capitán .general de las Islas Filipinas.

Señor Inl'lpectol' ¡aneral de Ingenieros.

»

Formulario núm. 2.

Suma •• ·.••••• •.•••••••.••• »

BAJAS
Fallecidos. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . .. : )
Sujetos a procedimiento. . . . . • . . . . . . • . . •. . . • •. "
ExceptuadoSl después del sorteo.... . . •. . . . . . . .• »~'
Redimidos. . . . . • . • . • . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . •. ~~'.
Comprendidos en los arts. 31 y 100 de la ley. . .. #

Quedan.. .••.• ••••• »

... -
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REEKPLAZO

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministe:rio, con su escrito de 8 de octubre último, pro
movida por el oficial 2.o de Administración Militar, D. Edu.ar
do PéJ.'ez Fillol, de reemplazo, por enfermo, en eso distrito,
en sl\plica de que se le dé colocación en servicio activo, el
Rey (q. D. g.), yen su. nombre la ReiBa R~gente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General do
Administración Militar, ha tenido ti bien resolver que el
recurrente debe justificar, por medio de reconocimiento fa
cultativo, que se hallá en aptitud de prestar servici\)o

:De real orden lo digo á V. E. para su conoC'imiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madtid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁ.RRAGA

SeñGl' Capitán general de Valencia.

Señor In.8pector general de Administración Militar.

-.-
RESIDENOIA .

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de-lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, S. M.la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sorvido au
torizar al general de brigada de la Sección de Reserva del
Estado Mayor General del EjEilrcito,D: Francisco Aguilar y
Vela, para que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
fiRes consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AzCÁRRA€lA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. er.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, p. Gabino Sampietro y Ralla, en instancia
cursada por V. E. á este Ministerio, S. M. la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en Se
villa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á _V. E. muchos años.
Madrid 18 de ndviembre. de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
RE'rIROS

2.a SECCtoN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Juan Ar
nal ,. Campanería, en situación de excedente en Barcelona,

en súplica de su retiro para dicha plaza, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder ~ la expresada solicitud; disponiendo, en su
consecuencia, que el referido coronel sea baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, el sueldo provisional de 562'50 pe
setas mensuales, interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y copia de lit hoja de servicios
del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á- V. E. muchos añol'!.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZC.ÁJitRAG.~

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitán {¡eneral de Cataluña é Inspector general d@
Administración Militar.-.~

S'O'BAS'rAS

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 9 del
actual, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando autoriza
ción para celebrar subastas con el fin de adquirir 86.400
metros de lienzo de algodón para sábanas, al precio máxi
mum de 1'15 pesetas; 27.600 metros de algodón para fun
das, á 0'80 pesetas; 29.960 metros de loneta para jergones, á
1'35 pesetas; 6.000 mantas, á 13 pesetas, y 30.400 tablas, de
cuatro en cama, á 1'50 pesetas, el Rey (q. D. g.), y en su
m~mbre la Reina Regente del RElino, de acuerdo con lo ex
pue15to por V. E., ha tenid9 á bien conceder la autorización
que interesa; debiendo aplicarse el gasto al éap. 8.o, arto 2. o

del presupuesto vigente, y deducirse el expresado material
de la propuesta general remitida por eila Inspección Gene
ral á este Ministerio, en 10 de julio último, adicionándose
á ella en su lugar la reposición de efectos de acuartelamien
to para el año económico de 1894-95.

De real orden lo digo á V. E: para 15U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-. -.

SUELDOS, .HA:BERES y etRA'rIFICAOIONES.

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 5 de
agosto último, dirigió V. E. á este Ministerio, consultando
acerca de la interpretación que corresponde dar al arto 3.°
transitorio del reglamento de ascensos de 29 de octubre
de 1890, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Sección de
Guerra y Marina del Consejo de Estado, en 16 de octubre
anterior, ha tenido á bien disponer que loa beneficios qua
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concede el exprosado articulo son también aplicables al
Real Ouerpo de Guardias Alabarderos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembré de 1891:

AZCÁRRAGA
/

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, <:'n 2 de julio último, promovilln por el ca- ,
mandante 'D. 'Manuel' Rodríguez Fernández, del Ouadro de
reclutamiento' de la Zona de León núm. 54, en súplica de
abono de las gratificaciones que, como fiscal eventual de
aquella plaza, devengó durante los meses de abril a agosto
del año próximo pasado, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por la Inspócción General de Administl'Rción Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y autorizar, al
propio tiempo, al expresado Ouadro de reclutamiento, pa
ra hacer la reclamación de las gratificaciones correspondien
tes á 10il meses de abril, mayoy junio, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1589-90, con aplicación al cap. 3.°, arto 1.0,
y las de julio y agosto por adicional al semestre de amplia
ción de 1890-91; debiendo justificarse una y otra con el do
cumento prevenido en la real orden de 10 de enero de 1888
(O. L. núm. 10), é incluirse el importe dé la primera, pre
via liquidación, en el capitulo de Obligaciones que carecen de
c1'édito legislativo, del primer proyecto de presupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUUINIS'rROS

10." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que, con escrito
fecha 18 de junio último, remitió V. E. a este Ministerio,
instruido en averiguación de si deben ó no ser cargo al ba
tallón Oazador@s de Barcelona núm. 3, los 446 pal'es de al
:pargatas que dicho cuerpo recibió durante la última cam
:paña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina RegenJ~e

del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E. y por 1ft
IUlllpección General de Administración Militar, ha tenido á
bien disponer que no sean cargados al expresado cuerpo
los 356 pares de alpargatas que recibió del Dep0sito de EH- .

I

zondo, y á los cuales se contraen los recibos que obran á los
folios 3 y 4 del indicado expediente, y que los 90 pares rel'!
tantes, adquiridos en Francia, los reintegre dicho batallón
al precio de 1'90 pesetas par, que es el que fijó la orden del
General ell Jefe del ejército de la Derecha, de 13 de febrero,
de 1876.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento-y
fines com:iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector ,general de Administración Militar.

Excmo.' Sr.: En vista de la instancia promovida: por el
Ayuntamiento de Huetor-Santillán, en súplica de que se le
autorice para presentar á liquidación los recibos de los su
ministros hechos por dicho Municipio al Ejército en los me
ses de marzo, abril, mayo y junio de 1890, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por l¡;¡ Inspección General de Administracion
Militar, en 26 de octubre último, ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita; disponiendo, en su consecuencia, que el
importe de la reclamación', que deberá ser justificada regla
mentariamente, sea incluido, previa liquidación, en el capí
tulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo, del primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Mes consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Ins.rrector general de Administración Militar.

-.-
TRANSPORTES

2.a SECCION

Ci1·culat'. Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Oompa
ñía del ferrocarril de Salamanca, á la frontera portuguesa,
someterse a la observancia del reglamento de transport03
militares por ferrocarril, aprobado por real decreto de 24 de
marz;o último (O. L. núm. 153), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente de Reino, se ha servido disponer
se manifieste á V. E.) que cuantos servicios de la indicada
clase se realicen en lo sucesivo por la linea de Salamanca á
la frontera portuguesa, habrán de ejecutarse con sujeción á
los preceptos del reglamento <,itado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor .....

TMP:aENTA y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO'DE LA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS
... ,-~-------.~,,,,-~,,,",---,,,.-,,,.,,,,---,,---.,,,,,,,- .. ,,,,,~-.,,,,, .. ,,,.." . ,"" .... ,.,.~ ... -',,, ..... ,.... , .._. ~... ~ .. ~.__......-.....""'~ .-,.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL)}
Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Colección Legislativa. del año 1 875, tomos LO, 2. o y3. o, á. 5 pesetp.s uno.
Idem id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularlos para la prá.ctica del Oódigo de juaticia U1iitar, por el auditor' de guerra D. Javier ligar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). '

Cartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, pqr el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

--------.-..---

" OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe elel mismo

:a:~A de estMistica criminal y los seis estados trimestrales números 1 al a, á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento de la Real y :wJ.itar Orden de San E:ennenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar. •
:Reglamento de grandes maniobras y de eJeroioi~ preparatorios pata. 'las misma.s en tiempo de paz.-Precio

o' 50 pesetas. '.
Anuario militar de Espa.ña pa.ra lSSl.-Precio 5 pesetas el ejemplar. .
Iteglamento de Transportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.. '" .
Contra.tos celebradosel1tre el Estado y las Compañías de Ferrocahiles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justicia. Xilitar~-Precio 1 peseta el ejemplar. f _

Historia. del Aloá!¡a.r de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.
-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos conyencionales y lasqtle, en orden de co
Iócación, tienen los nUmetos 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara j Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca; Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real; Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panonimi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina', siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del ~orte, Centro
y Cataluña, y I;le 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria .........Vera.--Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-. Falle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Fe~ipe de Játipa.-Batalla de Trepiño.-Chelpa.-Berga
(pis).-Castelifullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte. Esquin{a.-San Esteban de Ras.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-
Batalla de Oricain.-.lvIorella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-Eli
{ondo.-O¡'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (palle del Ba{tán) r Batalla de Montejurra.


